
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente, una vez allegadas las 

pruebas requeridas en Audiencia Inicial No. 046 del 1º de septiembre de 2020 (fls. 62-63). Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
Auto de sustanciación No. 148 

 
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2017-00454-00  
DEMANDANTE          ALEXANDER JARAMILLO PINEDA   
DEMANDADO   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, efectivamente obran en el 
proceso de la referencia las pruebas decretadas en Audiencia Inicial No. 046 del 1º de 
septiembre de 2020 (fls. 62-63), dado lo anterior, se dispone: 
 
 

1. Agréguese a la presente actuación los documentos obrantes en la carpeta de 
OneDrive 76-147-33-33-001-2017-00454-00 y discriminados como https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb05
sRE3kJVPqp7AIkI89p8BK8IjJX7_F8nOrH0EevHDjw?e=ll8v3b, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaX
7qB8iY65Bu6623kT3sTIBO9p5GnpHtsgzHboOrj1jtg?e=KNk0sF, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb1
mvP4S3QNAsxtg0ozua5YBVBUnMCJ3Nv8L06jFG7jBWw?e=sYnnHZ, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQC
X1Xxyf-JPqx4pujoU1owBO5QKufVSLSaYfNYdA6ioqQ?e=AYdeAy, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWv
PqqKpmw5LvRqT4KmPrBsBxXK1XpbDuvG2V0-fo1CqZw?e=7oq4qd, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWv
PqqKpmw5LvRqT4KmPrBsBxXK1XpbDuvG2V0-fo1CqZw?e=7oq4qd, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERL
PjOrj3GxDjPwlL5xDh9MBlHJZqXnXQ6YnJr9Ly9TLLg?e=uRpYDz, los que se 
admiten como prueba. 
 

2. Dado lo anterior, déjese sin efecto la citación a la Audiencia de Pruebas, programada 
para el jueves 20 de mayo de 2021 a las 3 P.M.  

  
3. En virtud de lo establecido por el inciso final del artículo 181 del CPACA se ordena la 

presentación por escrito de los alegatos dentro de los 10 días siguientes, para lo que 
posterior a este término se dictará sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que 
dentro del término concedido en el edicto  emplazatorio debidamente publicado, no COMPARECIO EL 
SEÑOR Jose Octavio Lopez Salgado. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, dieciséis  (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 

NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno  (2019). 

 
 

Auto de interlocutorio No. 107 

 
RADICADO No:    76-147-33-33-001-2018-00376-00 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  -

COLPENSIONES  
DEMANDADOS: JOSE OCTAVIO LOPEZ SALGADO   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LESIVIDAD 

 
 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, y en aplicación de lo previsto en el  

artículo 108 del Código General del Proceso, el despacho dispuso emplazar a al señor JOSE 

OCTAVIO LOPEZ SALGADO con el fin de que comparecieran al presente asunto, dentro de 

la oportunidad dispuesta por la norma, plazo que se encuentra vencido de conformidad con 

la constancia secretarial que obra en expediente hibrido https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ5e5zg2E

vFOlLhcYVYAdooBLwl7Vlf4_qT3ZL9BEnuYqw?e=RJpsuk; sin que el emplazado hubieren 

comparecido personalmente o por medio de mandatario, lo que impone que bajo tales 

condiciones, se les nombre un curador ad - litem  para que lo represente en el proceso de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LESIVIDAD- con radicado número 76-

147-33-33-001-2018-00376-00, adelantado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES –.  

 
De conformidad con el numeral 7 de artículo 48 del Código General del Proceso, se 

procederá a designar un abogado que ejerza habitualmente la profesión en este despacho 

judicial y  en el Circuito de Cartago, por lo que se designa al profesional JULIO CESAR 

VALENCIA CARVAJAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.228.172 expedida 

en Cartago, Valle del Cauca y acreditado con Tarjeta Profesional No. 112.851 expedida por 

el C. S de la J, dirección calle 11 No. 5-29 oficina 310 edificio Banco de Occidente de la 

ciudad de Cartago, Valle del Cauca, teléfono celular 3174406754 correo electrónico 

juliocuarto@hotmail.com. 

 

Posesionado el curador ad-litem se le notificará la admisión y el auto por medio del cual se 

ordenó correr traslado de la medida cautelar;  se le correrá el traslado de la demanda, 
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RADICADO N°   76-147-33-33-001-2018-00376-00     

DEMANDANTES:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

DEMANDADO:   JOSE OCTAVIO LOPEZ SALGADO  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LESIVIDAD- 

 

2 

 

contando con las facultades inherentes al ejercicio de dicha representación, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 y demás disposiciones del C.G.P.    

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 
1.- Designar como curador ad-litem, para que lleve la representación del demandado JOSE 

OCTAVIO LOPEZ SALGADO, dentro del presente proceso, promovido a través del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LESIVIDAD por LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- en contra del  

señor JOSE OCTAVIO LOPEZ SALGADO, al abogado JULIO CESAR VALENCIA 

CARVAJAL, a quien se comunicará oportuna y efectivamente tal designación.  

 

2.- Comuníquese por el medio más expedito al curador ad-litem designado, señalándole que 

deberá comparecer a proveer el ejercicio de su cargo, dentro de los  cinco (5) días siguientes 

al recibo del respectivo oficio que ponga en conocimiento su nombramiento, de conformidad 

con el artículo 49 revisar del C. G. del P.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
El Juez,  
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de subsanación 
pendiente para revisión de su admisión.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 Auto de Interlocutorio  No. 282 
 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00155-00 
DEMANDANTE    NELSON FABIAN RIOS GIRON 
DEMANDADO  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL  
 
El señor NELSON FABIAN RIOS GIRON, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 
demanda en contra de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, solicitando 
la nulidad de los siguientes actos administrativos: Resolución 173 del 26 de Febrero de 
2014,Resolución 758 del 03 de Septiembre de 2014,Resolución 138 del 25 de febrero de 
2015, Resolución 346 del 28 de Mayo de 2015, Resolución 5698 del 09 de Junio del 2015, 
Resolución 776 del 31 de Agosto del 2015, Resolución 14465 del 09 de Noviembre del 
2015, Resolución 1098 del 02 de Diciembre del 2015, Resolución 353 del 02 de Junio del 
2016, Resolución 656 del 01 de Septiembre del 2016, Resolución 803 del 02 de diciembre 
del 2016, Resolución 123 del 02 de Marzo del 2017, Resolución 512 del 01 de Septiembre 
del 2017, Resolución 211 del 28 de Febrero del 2018, Resolución 0933 del 31 de Agosto 
del 2018, Resolución 128 del 28 de Febrero del 2019, Resolución 652 del 02 de Septiembre 
de 2019, Resolución 1895 del 05 de Noviembre de 2019, Oficio del 26 de Febrero del 2020, 
por medio del cual se notifica la terminación de la provisionalidad como registrador del 
municipio de Versalles-Valle del Cauca, Resolución 4463 del 23 de Junio del 2020. 
 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, el poder, los anexos y las 
correspondientes correcciones solicitadas por el despacho, se encuentran reunidos los 
requisitos de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  
por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2020-00155-00 

DEMANDANTE: NELSON FABIAN RIOS GIRON  
DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal de REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de 
conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 
requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  
 

7.  Reconocer personería a la abogada Juliana Valencia Vásquez, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.112.775.631 expedida en Cartago – Valle del Cauca y 
Tarjeta Profesional de abogado No. 279.692 del C. S. de la J. como apoderada principal 
de la parte demandante y al profesional del derecho Julio Cesar Valencia Carvajal, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 16.228.172 y Tarjeta profesional de 
abogado No.112.821 como apoderado suplente, en los términos del poder conferido  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente de 
estudiar la solicitud de retiro de demanda presentada por la parte demandante. Sírvase proveer señor 
Juez.  
  
 
Cartago – Valle del Cauca, Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Auto Interlocutorio No. 247   
 

 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-000177-00 
DEMANDANTE    MARIA RUTH LOPEZ  
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL 
ASUNTO                                           ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA  
  

De conformidad con la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 
con respecto a la solicitud presentada el día 08 de abril de 2021, por medio de la cual el 
apoderado judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. 
 
Al respecto, señala el Juzgado que de conformidad al artículo 174 de la ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021, únicamente es factible el retiro de la 
demanda siempre que no se hubiera notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Publico y no se hubiere practicado medidas cautelares. 
 
Ahora bien, revisando el expediente electrónico, observa el juzgado que en el sub judice no 
se ha notificado ni a la parte demandada, ni al Ministerio Publico y tampoco se han 
decretado medidas cautelares. 
 
“Artículo 36. Modifíquese el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 
Artículo 174. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público. Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el 
retiro, pero será necesario auto que lo autorice (…)” 
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Así las cosas, se concluye que se torna procedente aceptar el retiro de la demanda, en 
tanto a que la solicitud presentada cumple con los requisitos consagrados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la solicitud de retiro de la demanda presentada por la señora MARIA 
RUTH LOPEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese la actuación y sin necesidad de 
desglose, devuélvanse sus anexos. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 

     ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
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Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No. 251  

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00198-00 
DEMANDANTE    ALBA INES ECHEVERRY  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora ALBA INES ECHEVERRY por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta demanda 
en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto configurado el día 20 de Noviembre de 2019 originado en la petición 
presentada el día 20 de Agosto del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago de la 
prima de junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 1989, por 
causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a 
que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 
1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 y siguientes del 
código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
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 Auto de Interlocutorio  No.  252 

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00199-00 
DEMANDANTE    AMPARO LOPEZ TASAMA 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora AMPARO LOPEZ TASAMA por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta demanda 
en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto configurado el día 15 de octubre de 2019 originado en la petición 
presentada el día 15 de Julio del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago de la prima 
de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 1989, por causa 
de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue 
vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
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 Auto de Interlocutorio  No.  261 

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00200-00 
DEMANDANTE    ARGELI MORALES VILLAFAÑE 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora ARGELI MORALES VILLAFAÑE por medio de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta 
demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la 
nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 03 de octubre de 2019 originado en la 
petición presentada el día 03 de Julio del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago 
de la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 
1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia 
debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de 
enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
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 Auto de Interlocutorio  No. 253  

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00208-00 
DEMANDANTE    ELSA RUBY CAMPUZANO MOLINA  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora ELSA RUBY CAMPUZANO MOLINA por medio de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- 
presenta demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se 
declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 01 de noviembre de 2019 
originado en la petición presentada el día 01 de agosto del 2019 en cuanto niega el 
reconocimiento y pago de la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal 
b de la Ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de 
la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha 
posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, MODIFICADO POR EL ARTICULO 35 de la Ley 2080 de 2021 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  
por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  

mailto:j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
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 Auto de Interlocutorio  No. 250   

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00209-00 
DEMANDANTE    ELSY VELASQUEZ SARMIENTO 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora ELSY VELASQUEZ SARMIENTO por medio de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta 
demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la 
nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 27 de septiembre de 2019 originado en 
la petición presentada el día 27 de Junio del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago 
de la prima de junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 
1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia 
debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de 
enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No. 259  

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00215-00 
DEMANDANTE    BEATRIZ QUINTERO JIMENEZ  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora BEATRIZ QUINTERO JIMENEZ por medio de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta 
demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la 
nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 03 de octubre de 2019 originado en la 
petición presentada el día 03 de julio del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago de 
la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 1989, 
por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido 
a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero 
de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No.  260 

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00248-00 
DEMANDANTE    LUZ STELLA LOPEZ MONTOYA  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora LUZ STELLA LOPEZ MONTOYA por medio de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta 
demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la 
nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 05 de noviembre de 2020 originado en 
la petición presentada el día 05 de agosto del 2020 en cuanto niega el reconocimiento y 
pago de la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 
de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión 
gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior 
al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No.  258 

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00249-00 
DEMANDANTE    ADRIANA DE JESUS PAMPLONA TANGARIFE 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora ADRIANA DE JESUS PAMPLONA TANGARIFE por medio de apoderado 
judicial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –
Laboral- presenta demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) 
solicitando se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 30 de octubre 
de 2019 originado en la petición presentada el día 30 de julio del 2019 en cuanto niega el 
reconocimiento y pago de la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal 
b de la Ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de 
la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha 
posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No.  257 

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00250-00 
DEMANDANTE    MARIA PATRICIA PAREJA  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora MARIA PATRICIA PAREJA por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta demanda 
en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto configurado el día 30 de octubre de 2019 originado en la petición 
presentada el día 30 de julio del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago de la prima 
de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 1989, por causa 
de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue 
vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
 

1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL 

CAUCA 

mailto:j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2020-00250-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL- 
DEMANDANTE: MARIA PATRICIA PAREJA  
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5eb1c5786685a83b8aab45cdf0d77befcc03a5bfca50a81b79ef6d4fb76161d7 

Documento generado en 13/05/2021 07:13:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No. 256  

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00251-00 
DEMANDANTE    MARIA YACID MOLINA BERMUDEZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora MARIA YACID MOLINA BERMUDEZ por medio de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- 
presenta demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se 
declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 25 de octubre de 2019 
originado en la petición presentada el día 25 de julio del 2019 en cuanto niega el 
reconocimiento y pago de la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal 
b de la Ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de 
la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha 
posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No. 255  

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00266-00 
DEMANDANTE    MARIA ALBERTINA GOMEZ GOMEZ   
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora MARIA ALBERTINA GOMEZ GOMEZ por medio de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- 
presenta demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se 
declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 26 de noviembre de 2019 
originado en la petición presentada el día 26 de agosto del 2019 en cuanto niega el 
reconocimiento y pago de la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal 
b de la Ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de 
la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha 
posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2020-00266-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL- 
DEMANDANTE: MARIA ALBERTINA GOMEZ GOMEZ   
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
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VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No.  249 

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00268-00 
DEMANDANTE    MARIA EUGENIA GARCIA  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora MARIA EUGENIA GARCIA por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta demanda 
en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto configurado el día 09 de octubre de 2019 originado en la petición 
presentada el día 09 de julio del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago de la prima 
de junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 1989, por causa 
de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue 
vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, MODIFICADO POR EL ARTICULO 35 de la Ley 2080 de 2021 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  
por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No.254   

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00269-00 
DEMANDANTE    MARIA NOELLY BEDOYA VASQUEZ 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
La señora MARIA NOELLY BEDOYA VASQUEZ por medio de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- 
presenta demanda en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se 
declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el día 26 de noviembre de 2019 
originado en la petición presentada el día 26 de agosto del 2019 en cuanto niega el 
reconocimiento y pago de la prima de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal 
b de la Ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de 
la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha 
posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, MODIFICADO POR EL ARTICULO 35 de la Ley 2080 de 2021 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  
por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de 
demanda pendiente para revisión de su admisión. Consta de cuatro archivos digitales. 
Sírvase proveer señor Juez.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Auto de Interlocutorio  No. 248  

 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00270-00 
DEMANDANTE    MARINO AGUIRRE LOPEZ  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO)  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
LABORAL 

 
El señor MARINO AGUIRRE LOPEZ  por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral- presenta demanda 
en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) solicitando se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto configurado el día 26 de septiembre de 2019 originado en la petición 
presentada el día 26 de junio del 2019 en cuanto niega el reconocimiento y pago de la prima 
de Junio,  de conformidad con el art. 15, numeral 2, literal b de la Ley 91 de 1989, por causa 
de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue 
vinculado por primera vez a la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981. 
 
Una vez revisada la demanda, el poder y los anexos, se encuentran reunidos los requisitos 
de los artículos 162, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  por lo que se 
procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia 
 

7.  Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia- Quindío y Tarjeta Profesional de 
abogada  No. 172.854 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL 

CAUCA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Auto Interlocutorio No.273 
 

Proceso   76-147-33-33-001-2021-00004-00 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

Demandante:  YERMEN ADRIANA MARÍN GÓMEZ  

Demandado:       INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF  

 

Ingresa a Despacho el presente asunto, para disponer trámite simultáneo a la admisión de 

la demanda, pero en auto separado, de la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, consistente en la suspensión provisional de los efectos de la Resolución N° 

4046 del 7 de julio de 2020, proferida por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, por medio de la cual se hizo un nombramiento en período de prueba  de la 

señora Luisa María Flórez Valencia, y se terminó el nombramiento en provisionalidad de la 

señora YERMEN ADRIANA MARÍN GÓMEZ. Medida que se peticiona con fundamento en 

los artículos 229, 230 y 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y con el fin de proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso 

y la efectividad de la sentencia.  

 
Al respecto, la ley 1437 de 2011 en su Capítulo XI preceptúa sobre las medidas cautelares, 

las cuales podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, que 

deberán estar relacionadas directa y necesariamente con las pretensiones de la demanda1, 

y habilitan al juez para decretar entre otras medidas, la suspensión provisional de los 

efectos de un acto administrativo2. 

 
A su vez el artículo 233 ibídem, establece el procedimiento para la adopción de las medidas 

cautelares, e indica que en caso de ser solicitada con la demanda y proceder la admisión 

de ésta, en auto separado, se deberá correr traslado de la solicitud de medida cautelar para 

que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco 

(5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda, 

pero dicha decisión se notificará simultáneamente con el auto admisorio y no será objeto 

de recursos.  

 
En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 
1.- Correr traslado de la medida cautelar solicitada, para que tanto el ICBF como la señora 

Luisa María Flórez Valencia, se pronuncien sobre ella, dentro del término de cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este proveído, la cual se efectuará simultáneamente con la 

providencia que admitió la demanda.   

 
2.- Notifíquese éste proveído simultáneamente con el auto admisorio de la demanda. 

                                                 
1 De conformidad con el inciso primero del artículo 230 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Numeral 3 artículo 230 de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Auto Interlocutorio No.274 
Proceso   76-147-33-33-001-2021-00004-00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante:  YERMEN ADRIANA MARÍN GÓMEZ  
Demandado:       INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF  

 

Ingresa a Despacho el presente asunto, según el cual la señora YERMEN ADRIANA MARÍN 

GÓMEZ, a través de apoderada judicial, demanda al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, invocando como pretensiones que se declare la nulidad de la 

Resolución N° 4046 del 7o de julio de 2020, proferida por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, por la cual se “termina” el nombramiento del cargo que desempeñaba 

la accionante, como Defensora De Familia Regional Valle del Cauca Centro Zonal Cartago 

en provisionalidad. En consecuencia, solicita que se profieran declaraciones orientadas al 

restablecimiento de su derecho, entre ellas: i) reintegrarla al cargo del cual fue removida, o 

a otro cargo de igual o superior jerarquía; ii) ordenar el pago de los sueldos, primas, 

vacaciones, reconocimientos, bonificaciones y demás emolumentos que hubiese percibido 

la actora, de no haber sido removida del cargo, desde el momento de la desvinculación y 

hasta la fecha del reintegro efectivo, incluyendo los aumentos que se hubieran decretado o 

aplicado con posterioridad a la declaratoria de insubsistencia; y, iii) que se declare que no 

existió solución de continuidad en la prestación del servicio.  

 

Para resolver se considera:  

 

Cuestiones Previas:  

 

Visto el marco en el que se funda la presente demanda, considera este juzgador que es 

procedente desde el examen de admisión de la misma, dejar definidos dos aspectos de 

particular relieve: i) la inexistencia de impedimento para conocer de este asunto; y, ii) la 

necesidad de disponer la vinculación de la señora Luisa María Flórez Valencia a este asunto 

como litisconsorte de la parte pasiva.  

 

En primer lugar, es necesario puntualizar que, si bien este Juzgador conoció en primera 

instancia de la acción de tutela con radicación 76-147-33-33-001-2020-00065-00, 

formulada por la señora Luisa María Flórez Valencia en contra de la Comision Nacional de 

Servicio Civil (CNSC) y el Instituto Colombiano De Bienestar Familiar (ICBF); en relación 

con la cual profirió sentencia el 2 de abril de 2020, amparando los derechos fundamentales 

de la accionante, frente a hechos relacionados sustancialmente con la demanda que ahora 

propone la señora Yermen Adriana Marín Gómez, bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho; lo cierto es que esa circunstancia no puede entenderse 

suficiente para configurar la causal de impedimento, prevista en el numeral 2 del artículo 

141 del Código General del Proceso, que refiere «Haber conocido del proceso o realizado 

cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o 
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algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente»; dado que dicho evento se 

concibe es respecto de un mismo proceso1, con la finalidad de evitar que un mismo 

funcionario en instancia posterior termine examinando una decisión previa de su propia 

autoría, situación que no ocurre en este asunto.  

 
Ahora bien, sobre la vinculación de la señora Luisa María Flórez Valencia, considera este 

Despacho que se hace necesaria, por cuanto la nulidad pretendida recae justamente en el 

acto administrativo que de un lado, resolvió nombrarla en periodo de prueba en el cargo de 

carrera administrativa de la Planta Global de Personal del ICBF, Código OPEC 34820, 

identificado como Defensor de Familia 2125-7 (27645) del Municipio de Cartago; y de otro, 

en cuanto a la aquí demandante, dispuso terminar su nombramiento en provisionalidad en 

el mismo cargo. Es así como, claramente las resultas del proceso interesan directamente a 

la mencionada ciudadana, por lo que, en aras de garantizar el derecho fundamental al 

debido proceso, al tenor del artículo 224 y del numeral 3 del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, se ordenará notificarle personalmente esta providencia, para que en caso de 

estimarlo procedente intervenga como parte demandada en este asunto. En tal sentido, se 

ordenará por Secretaría oficiar a la entidad demandada para que, dentro del término de 

cinco (05) días, contados a partir del recibo de dicha comunicación, informen al Despacho 

la dirección de contacto de la vinculada, con el objeto de llevar a cabo su notificación; en 

caso de no lograrse obtener dicha información, se tomará la que fuera suministrada por 

aquella al formular la acción de tutela referenciada.  

 

Así las cosas, conforme el análisis que precede, una vez revisada la demanda, el poder y 

los anexos, se encuentran reunidos los requisitos del artículo 162, modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021 y, siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla.  

 
Se advierte que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 

judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 

                                                 
1 «2.2. En esa dirección, entre otras causales, el artículo 141, numeral 2º del Código General del Proceso, faculta al juez o magistrado 

para declarar su incompetencia subjetiva, cuando ha “(…) conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior 
(…)”. 
La razón de ser de lo anterior estriba en que, si el trámite o el recurso involucran una providencia de la autoría del funcionario judicial, 
es natural entender, considerando la naturaleza humana, la predisposición a defender la posición asumida sobre el particular. Frente 
a cualquier sospecha o duda, por lo tanto, lo aconsejable es erradicar toda circunstancia que pueda contaminar la imparcialidad e 
independencia debidas, o que conlleve al recelo o desconfianza, para así cumplir con el ideal de garantizar el derecho de las partes 
a que sus diferencias sean dirimidas de manera imparcial, objetiva y autónoma. 
 
2.3. Se precisa, sin embargo, dicha hipótesis normativa, se concibe, respecto de un mismo proceso, porque así el juez o el magistrado 
en otros asuntos haya conocido de cuestiones relacionadas, por relevantes que sean, al fin de cuentas, en todos esos casos, se trata 
del ejercicio propio de funciones judiciales. 
(…) 
De ahí, la causal aducida, tiende a evitar que un mismo funcionario judicial, en instancia superior, conozca de su misma actuación 
anterior impugnada o de cualquier otra al interior realizada, proferida en grado inferior, porque si esto ocurre, se desconocería el 
derecho de las partes a tener otro juez sobre las cuestiones planteadas. 
 
Siendo esa la razón de ser de la norma, surge diamantino, ninguna decisión o actuación en un proceso, en correlación con otro, así 
entrambos exista alguna asociación sustancial, da lugar a la recusación o al impedimento de que se trata, porque simplemente, en 
todos, se trataría de materializar el deber constitucional y legal de administrar justicia. 
 
2.4. Frente a lo expuesto, los hechos narrados como configurativos del motivo de impedimento, no se subsumen en la norma invocada. 
En primer lugar, porque fuera de que la acción de tutela mencionada es autónoma e independiente del presente proceso, el magistrado 
ponente de la decisión allí proferida no la conoció en grado inferior; (…)” Corte Suprema de Justicia. 23 de abril de 2018. Auto AC1553-
2018 
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allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 

en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 

 

Al respecto, es menester precisar que, en este caso no era requisito allegar certificación o 

constancia de la remisión por medio electrónico de una copia de la demanda y sus anexos 

con destino a la entidad demandada para adelantar el presente proceso, advertido que fue 

solicitado el decreto de una medida cautelar, de acuerdo con el numeral 8 del artículo 162 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 
 

RESUELVE: 
1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Vincular en el presente medio de control a la señora Luisa María Flórez Valencia, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.112.767.696, según la parte motiva de 

esta providencia. Para tal efecto, por Secretaría oficiar a la entidad demandada para 

que, dentro del término de cinco (05) días, contados a partir del recibo de dicha 

comunicación, informen al Despacho la dirección de contacto de la vinculada, con el 

objeto de llevar a cabo su notificación; en caso de no lograrse obtener dicha información, 

se tomará la que fuera suministrada por aquella al formular la acción de tutela 

referenciada. Luego de obtenida dicha información, notifíquesele personalmente, de 

acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3.  Disponer la notificación personal al representante legal del INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, o quien haga sus veces, lo cual se hará de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
4.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
5.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, 

de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales iniciarán los 

treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 

presenten al correo electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
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7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 

la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 

14975 del Banco Agrario de Colombia. 

 

8.  Reconocer personería como apoderada principal de la parte actora a la doctora, Mariedt 

Catherine Díaz Sáenz, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.014.238.197 

de Bogotá y la Tarjeta Profesional Nº 251.618 del C. S. de la J.; y como sustituta a la 

abogada Natalia Ahydee Polanco Donado, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

1.022.384.974 de Bogotá y Tarjeta Profesional Nº 329.785 del C. S. de la J., vigente 

según consulta realizada en esta misma fecha en la página web de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Auto de Sustanciación Nº 147 
Proceso   76-147-33-33-001-2021-00007-00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante:  GLORIA EMPERATRÍZ COSSIO RESTREPO 
Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN.   

 
El presente asunto, remitido por competencia territorial desde el Juzgado Trece 

Administrativo del Circuito de Cali, evidencia que la señora GLORIA EMPERATRÍZ 

COSSIO RESTREPO, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, presenta demanda en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN; solicitando se declare la nulidad de acto ficto configurado en el silencio de 

las entidades accionadas, respecto de la petición que enervara el 23 de marzo de 2018, 

orientada a que su mesada  pensional  sea  pagada  y reajustada  anualmente  con base 

en el  numeral  5º  del  Artículo  8º  de  la  Ley  91 de  1.989  y   el  artículo  1°  de  la  Ley  

71  de  1988,  respectivamente; y la consecuente devolución de los dineros superiores al 

5%, que bajo el rotulo de E.P.S., le  han  descontado  de  las  mesadas pensionales  

incluidas  las  mesadas adicionales de junio y diciembre; y que el ajuste anual de la Pensión 

sea en la misma proporción  en  que  se incrementa  el  salario  mínimo  legal  mensual y  

no  con  base  al porcentaje del I.P.C., reportado por el DANE.    

 

Así las cosas, revisada la documental remitida así como la totalidad del expediente digital 

conformado se observa en todo caso, que con el escrito de la demanda y sus anexos; no 

se allega certificación o constancia de la remisión por medio electrónico de una copia a la 

entidad demandada para adelantar el presente proceso, de conformidad con el  artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 «Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica», 

aplicable en este caso, documento sin el cual no es posible iniciar la Litis. 

 

Con el objeto de proveer al impulso de la actuación,  

 
SE DISPONE: 
 

1.- Requerir a la parte demandante para que se sirva allegar constancia de haber enviado 

copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en la forma prevista en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Conceder un plazo de cinco (5) días hábiles a la parte interesada para proveer a la 

satisfacción de la presente orden, so pena de inadmisión de la demanda.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



Proceso   76-147-33-33-001-2020-00105-00 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: NOÉ ANTONIO SIERRA RODRÍGUEZ Y OTROS 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

DEPARTAMENTAL Y OTROS.  

 

 2 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4cbed6a41f4a04793836b7c6b383d50e5556a0c24ee1710fe17ea441a7870cf 

Documento generado en 13/05/2021 07:13:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de subsanación 
pendiente para revisión de su admisión.  
 
Cartago – Valle del Cauca, mayo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 Auto de Interlocutorio  No. 283 
 
 
RADICADO No.     76-147-33-33-001-2020-00153-00 
DEMANDANTE    FREYMAN ANDRES ANGOLA CARDONA 
DEMANDADO  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL  
 
El señor FREYMAN ANDRES ANGOLA CARDONA, por medio de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
presenta demanda en contra de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
solicitando la nulidad de los siguientes actos administrativos: Resolución 231 del 07 de Abril 
de 2017 (fol.2-3); Resolución 595 del 05 de Octubre de 2017 (fol.6-7); Resolución 079 del 
31 de Enero de 2018 (fol. 11-12), Resolución 740 del 31 de Julio de 2018 (fol.14-15), 
Resolución 057 de 31 de Enero de 2019 (fol. 17-18), Resolución 533 del 31 de Julio de 
2019 (fol. 20-21) Resolución 11890 del 20 de Septiembre de 2019 (fol. 23-25), Resolución 
18957 de 05 de Noviembre de 2019 (fol. 27-32) y el oficio DDV-TH-0910 del 31 de Enero 
de 2020 que da por terminada la provisionalidad en el cargo de Registrador del municipio 
de Roldanillo. 
 

Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, el poder, los anexos y las 
correspondientes correcciones solicitadas por el despacho, se encuentran reunidos los 
requisitos de los artículos 162, MODIFICADO POR EL ARTICULO 35 de la Ley 2080 de 
2021 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo,  por lo que se procederá a admitirla.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica», se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las actuaciones 
judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las disposiciones 
allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales serán adoptadas 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del decreto. 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de 
conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
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3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico,  para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al  correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

6.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 
requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto,  y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  
 

7.  Reconocer personería a la abogada Juliana Valencia Vásquez, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.112.775.631 expedida en Cartago – Valle del Cauca y 
Tarjeta Profesional de abogado No. 279.692 del C. S. de la J. como apoderada principal 
de la parte demandante y al profesional del derecho Julio Cesar Valencia Carvajal, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 16.228.172 y Tarjeta profesional de 
abogado No.112.821 como apoderado suplente, en los términos del poder conferido  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  

mailto:j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
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